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BOP de Guadalajara, nº. 245, fecha: martes, 23 de Diciembre de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TRIJUEQUE

RESOLUCIÓN NOMBRAMIENTO

Vista  la  propuesta  de  nombramiento  efectuada  por  el  Tribunal  Calificador  y
considerando que, tratándose de personal que ya desempeña funciones al servicio
de la Corporación, está acreditado que se cumplen las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la Convocatoria por quien superó las pruebas de selección
mediante el sistema de concurso-oposición para la funcionarización de la siguiente
plaza:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala Administración General

Subescala Administrativa de Administración General

Clase Administrativa

Denominación Administrativo de Administración General
Jefe de Sección.

N.º de vacantes 1

Funciones encomendadas Según RPT

Sistema de selección Concurso-oposición

De conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local;  el  artículo 136 del  texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; y el artículo 7 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración
Local, RESUELVO:
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PRIMERO. Realizar el nombramiento a favor de doña Inmaculada Bris Calvo

SEGUNDO.  Notificar  la  presente  resolución  al  aspirante  nombrado,  comunicándole
que deberá tomar posesión en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
aquel en que se le notifique el nombramiento.

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://trijueque.sedelectronica.es].

En Trijueque, a 19 de diciembre de 2025. El alcalde, Javier Vela Valderas.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: a8dc249b1997f95811a6b50454864c06880d12f5


